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E N te ra J o  de qüanto me expusis
teis sobre el origen y  Fundación de 
m i Real Bibliothecá , y  del D ecr&  
to que para su Erección dentro de 
m i Real P a la c io , se sirvió expedir 
el R ey mi Señor y  mi Padre (que 
Santa G loria  h a y a ) en dos dé Ene
ro de m il setecientos diez y  seis, sus 
progresos, aéhíal estado , y  la n e
cesidad de perfeccionar , su estable
cim iento , de que se han seguido 
tantas ventajas al adelantamiento, y  
cúltivo- de las .Ciencias en España, 
y  deben esperarse m ayores en ho
nor y  crédito de la N ación  , utili
dad y  beneficio de estos mis Rey- 
nos-, cuya felicidad es mi principal 
objeto : tuve á bien de mandaros 
en orden de 1 1 .  de Junio de este 
año , comunicada por el Marqués 
del C am po de V illar ,, mi Secretario

de
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de Estado y  del Despacho Unlver: 
sal-de G rad a y  Ju stíd a , formaseis 
las Constitudones que os parecie
sen mas convenientes á los m encio
nados importantes fines, y  que m e 
las presentaseis por mano del mis
m o Marqués ; y  habiendo visto y  
examinado con' toda atención las 
que en su conseqüenda habéis he
cho y  presentado, vengo en apro^ 
barias en todos sus C ap ítu lo s, y  os 
las remito adjuntas firmadas del ex̂  
presado Marqués del C am po de V i
llar , para que desde ahora en ade
lante se observen y  guarden invio
lablem ente; y  á fin también de que 
por vuestra parte cum pláis, y  ha
gáis cumplir y  observar quanto en 
cada uno de ellos se previene, co
m o lo espero de vuestro acreditado' 
zelo y  buena conducta, que siem
pre habéis manifestado en d  gobier

no
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no y  adelantamremo deGa Bibliothe^ 
ca , desde que cxerceis el empleo 
de Bibliochecario M ayor , y  en 
otros varios importantes encargos 
de -mi ,Real Servicio , que se han 
confiado á vuestra literatura; y . os 
prevengo que por lo  que toca a los 
caudales de D otación de la Biblio- 
theca y  Sueldos de sus Individuos 
que en las referidas Constituciones 
se expresan, y  quiero se paguen 
por tercios por mi Tesorería G ene
ral , he mandado expedir la orden 
conveniente al Marqués de Squila^ 
ce mi Secretario de E stad o, y  del 
Despacho U niversal de Hacienda; 
y  igualmente á mi M ayordom o 
M ayor Marqués de M ontealegre 
el D ecreto correspondiente á la de
claración de Criados de mi Real 
Casa á todos los Individuos de la 
Bibliotheca 5 com o también las de

mas
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CAPITULO I.
D E  L A  R E A L  B IB L IO L 'H E C A , 

su Conservación j y Aumento,

L a  Bibliotlieca, como fundación Real 
y  una de las mas preciosas alhajas de la 
C oron a, de que jesuíta tanto beneficio 
y  honor al Estado, estará siempre baxo 
la protección de S. M . y  todas sus de
pendencias y  negocios correrán siempre 
privativamente, con entera independen
cia de otro qualquier Ministro , por el 
Secretario del Despacho Universal que 
tuviere á su cargo las Casas Reales.

II. D e todas k s  Obras , Libros, Pa
peles, y  Escritos de qualesquiera clase, 
y  por peíjuehos que sean, que se im
priman, o reimpriman en los Reynos y  
Dominios de S. M . se deberá entregar

A  UQ
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ir
un exemplar á la Real Bibliotlicca , en 
conformidad del Real Decreto de 15. 
de 0(fiubre de 1716. Y  á fin de que 
cesen las dudas que algunos han susci
tado voluntariamente para escusarse de 
la entrega del exemplar de cada Libro, 
ú O bra, se decida ser comprehendidas 
en dicha obligación, no solo las Obras 
de primera impresión, sino todas las re
impresiones que se hicieren de ellas, 
aunque sean idénticas y  por los mismos 
Autores, ó  Sugetos que hubieren hecho, 
costeado, ó corrido con las primeras: to
dos los quales y  qualesquiera otros que 
sean dueños de la impresión, ó  reimpre
sión , ó la costeen, ó  corran con ella, 
han de tener la expresada obligación. Y  
para su debido efé¿l:o y  cumplimiento, 
y  cortar los embarazos que hasta ahora 
lo han impedido, deberán siempre todos 
los Impresores reservar en su poder un 
exemplar de qualquiera Obra , Libro, 
Mapa , ó Papel que impriman , y  em  ̂
biarle á la Real Bibliothecá, sin cuyo

re-
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recibo no pasarán á entregar la O bra, o 
Libro á su Auror, ó al dueíio de la im
presión , ni se podrá poner en Gaceta, 
venderse, ni hacerse uso alguno de ella.

III. Siendo muy conveniente que en 
la Real Bibliotheca se conserven toda§ 
las Ordenanzas, Reglamentos, Pragmá
ticas , Cédulas, Decretos, y  demás Pape
les que de orden de S. M . se imprimie
ren por las Secretarías del Despacho Uni
versal, Consejos y  Tribunales de estos 
R eynos: y  habiéndoseles comunicado es
ta resolución que ha tomado S. M . para 
que los Impresores respectivos no pue
dan escusarse con pretexto alguno de su 
cum plim ientotendrán estos la misma, 
^ual obligación de reservar y  remitir á 
la Real Bibliocheca un exemplar de ca
da Ordenanza , Reglam ento, Pragmá
tica , Cédula , D ecreto, ó Providencia 
respectiva que hubieren impreso, y  de
berán acompañar el correspondiente re
cibo de la Bibliotheca, quando presenta
ren á las Secretarías, Consejos, &c. las

A  2 cuen-

III
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cuentas de las Impresiones que hubieren 
hecho de su orden.

IV . En confcqüencia del Privilegio que 
goza la Real Bibliotheca, para que to
dos los Tasadores de Librerías que que
dan de venta por muerte de sus dueños, 
ó por otros motivos, la den puntual no
ticia de la tasación que hubieren hecho, 
para que pueda tratar de su compra, ten
drán los expresados Tasadores precisa 
obligación de pasar aviso al Bibliotheca- 
rio Mayor de todas las que se • tasaren,. 
€on copia firmada de su m ano, que com- 
prehenda los Libros impresos, y  manus
critos de cada u n a ; previniendo á los 
dueños ó sugetos que las tuvieren á su 
cargo, no pasen á eíeóluar su venta en 
el termino de quince dias siguientes, 
para que dentro de él pueda resolver el 
Bibliothecario Mayor si conviene, ó no 
comprarlas para la Real Bibliotheca; lo 
que podrá executar ajustándose con los 
dueños, ó sugetos que deban venderlas, 
ó bien por el tanto que ofi:ecieren otros

com-
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compradores; de que se le deberá dar 
aviso form al, como también del dia en 
que se abriese su venta por menor, quan- 
do no resuelvan hacerla del modo ex
presado.
. V . Para los gastos precisos anuales que 
debe hacer la Real Bibliothecá, asi pa
ra su conservación, como para el ser
vicio del Publico, tendrá en cada -un 
treinta. y  nueve mil trecientos cinqüem 
ta y  seis’reales de vellón, que es lo que 
importan todos, computados con pre
sencia de lo que corresponde á cada cla
se; y  se incluirán en las cuentas del T e 
sorero como hasta ahora.

V I. Asimismo tendrá otros cinqüenta 
mÜ reales de vellón para compras ordi
narias de Libros impresos, y  manuscri
tos , Medallas, é  Impresiones, en esta 
fo r^ a : veinte mil para Libros impresos y  
manuscritos, diez mil para Medallas y  
Antigüedades, y  veinte mil para Impre
siones ; y  se incluirán en la misma cuen
ta del Tesorero, ó bien-se llevará otra

anual

V
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anual separada , para darla á S. M . co
mo se dispone en el Cap. X V . Num. VI. de 
estas Constituciones.

VII. La Real Bibliotheca tendrá para su 
custodia y  quietud el Cuerpo de Guar
dia que hoy .tiene, ó  bien el que S. M . 
destinare en adelante, siempre á las or
denes del Bibliotliecario Mayor en lo per
teneciente á Bibliotheca.- y .  confornie'á 
ellas, podrá registrar á los' que entraren 
ó salieren de ella, ho dexando sacar Li
bro alguno 5 y  si hubiere .quien lo inten
tare, le: detendrá , .y  dará cuenta .aL.Bb 
bliothecario Mayor i, ó: á alguno de los 
quatro Bibliotliecarios. Tam poco permi
tirá que se entre en ella con gorro, co
fia , pelo atado, embozo , ú otro trage 
indecente, ó sospechoso , ni M uger al
guna en dias y  loras de estudio j pues 
para ver la Bibliotheca podrán ir en los 
feriados, con permiso del Bibíiotliecaria 
Mayor. D e noche tendrá abierta la puer
ta de la calle, y  luz en el zaguan en 
Imbierno y  Verano , asistiendo a llí, y

ron-
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rondando a la hora que señalare el Bb 
bliochecario M ayor, la circunferencia y  
territorio de la Bibliochecá, para preca
ver riesgos de incendio, y  otros que pue
dan sobrevenir 5 y  en todo lo demás que 
se ofrezca conducente á estos fines,, esta
rá el expresado Cuerpo de Guardia á las 
ordenes que le diere el Bibliothecario Ma-̂  
yor- por sí > ó por medio de los Bibliothe- 
carios.

VII

CAPITULO II.
D E  L O S  I N D I V I D U O S  

de la Real Bibliathecd, sus Cali
dades y Sueldos,

X  Odos los Individuos y  Dependientes 
de la Real Bibliotheca , como Criados de 
S. M . gomarán de los mismos Privilegios, 
Fueros, Derechos, y  Preeminencias que 
gozan-los demás de la Casa Real qué

es
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VIII

están en aélual servicio de S. M . y  per
ciben sueldos de su Real Erario.

II. En la Real Bibliotlieca servirán á 
S. M . los Individuos siguientes: un Bi- 
bliothecario M ayor, quatro Bibliothecá- 
ríos, y  un Tesorero Administrador; qua
tro primeros Escribientes, quatro segun
dos , y  quatro terceros; dos Custodes, ó 
Zeladores, y  dos Porteros: y  todos ten
drán respetivamente las calidades si
guientes.

III. El Bibliothecario M ayor, las que 
S. M . estimare proporcionadas á este 
em pleó, y  al desempeño de las graves 
obligaciones de su Real servido que 
comprehende.

IV . Los quatro Bibliothccarios debe
rán ser de honrado nacimiento y  buenas 
costumbres ( lo  que también se procura
rá en todos los demás Dependientes)  y  
excelentes en la Lengua Latina, Theo- 
logos, Juristas, ó Canonistas, y  Gradua
dos , siempre que sea posible, en alguna
de las Universidades principales de estos

R ey .
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R eynos: y  quando no concurra esta c m  
constancia, se habrá de compensar ne
cesariamente con el p erfcdo, ó á lo me
nos proporcionado conocimiento de al
guna de las Lenguas Griega, Hebrea, 
Á rab e, ú otra de las doClas, ó bien cori 
ia correspondiente noticia de la Histo
ria , Antigüedades y  Medallas, Philoso-; 
phia, Matemáticas, ó Buenas Letras. :
■ V . Los quatro primeros Escribientes 

han de ser asimismo sobresalientes en la 
Lengua Latina, y  e a  alguna de las ex
presadas G riega, Hebrea, Arabe, u ocrá 
de las doCias.
- V I. Los quatro segundos han de te
ner cambien competente instrucción erí 
la Lengua Latina, y  respetiva noticia 
de las vulgares deEáiropa. *

VIÍ. Los quatro terceros , sobre .de
centes principios de la misma Lengua 
Latina, han de estar instruidos- princi
palmente en la Castellana, escribir bien 
y  corredtamente, y  ser inteligentes en
k  letra antigua, G ótica, y- de Privile-  ̂

B gios;

IX
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gios: y  lo mismo se procurará en los 
otros dos Custodes, ó Zeladores.

VIII. Deberán gozar en cada año los 
sueldos  ̂siguientes: el Bibliothecario Ma
yor treinta y  seis mil reales de vellón; 
los quatro Bibliothccarios, y el Teso
rero Administrador quince mil reales de 
vellón cada uno. D e los quatro prime
ros Escribientes, los dos á siete mil y 
quinientos reales; y  los otros dos á seis 
mil y  seiscientos. D e los segundos, los 
dos á cinco mil y  quinientos reales, y  
los otros dosá cinco mil. De. Ids terce
ros , los dos á quatro mil y quinientos, 
y  los otros dos á quatro mil. Los dos 
Custodes, ó Zeladores á tres mil y  qui
nientos ; y  los dos Porteros á tres mil y 
trecientos cada uno.

IX . Esta dotación de la Real Biblio- 
theca y  de sus Individuos importa en 
cada año docientos setenta y  nueve mil 
novecientos cinqüenta y  seis reales de 
vellón, los quales se pagarán puntual
mente sin baxa, ni descuento alguno

por
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por la Tesorería General de S. M . i y  
será del cargo del Tesorero Adminis
trador hacer en cada ano su cobranza 
por tercios, con poder del Bibliotheca- 
rio M ayor j y  asimismo todo lo demas 
que sobre este asuncp se previene en el 
Cap. V. de estas Constituciones.

XI

CAPITULO III.
T > E L  B I B L I O T E C A R I O

Mayor,

E l  Bibliothecario Mayor será el Gefe 
y  Superior de la Real Bibliotheca; y  co
mo á cal le tocará atender y  proveer á 
su gobierno, dando cuenta á S. M . de 
de todo lo que se hubiere de hacer, o 
executar en ella, y  representando á S. M . 
por escrito, ó  en audiencia particular 
Cque pedirá siempre que juzgue necesi
tarlo la gravedad é -  importancia del
asunto) todo quanto fuere necesario y

con-
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-XÍI
au-conveniente para su conservación 

mentó y  esplendor.
II. Com o á Gefe y Superior de la mis

ma Bibiiotheea, se le comunicarán to
das las Ordenes Reales, Decretos y  Pro
videncias pertenecientes á ella} y  como 
tal consultará y  propondrá á S. M . to
das las Plazas de Bibliothecarios, Escri
bientes y  demás Individuos: y  estos le 
obedecerán en todo lo perteneciente á 
Bibliotheca, confórme á sus Constitucio 
nes, Decretos y  Providencias de S. M ,

III. Asistirá i  la Bibliotheca el tiempo 
que fuere necesario para que esta.-^ 
mantenga en el debido y  conveniente 
estado, zelando mucho que todos los 
Bibliothecarios é  Individuos de ella asis
tan y  cumplan exadlamcnte sus respedti- 
vas obligaciones y  encargos; y  dando 
cuenta á S. M . de lo que juzgare preci
so para dicho e fe d o ; como asimismo 
para corregir los desórdenes que suce
dieren en la Bibliotheca, y  no pudiere
enmendar por sí. . ,

Quan*
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IV. Quando tuviere precisión de au
sentarse por algún tiempo considerable, 
ha de pedir licencia á S. M . y  en tal 
caso hará sus veces en el gobierno or
dinario de la Bibliotbeca el Bibliotheca- 
no mas antiguo: y  lo mismo se obser
vará en la vacante del empleo de Biblio- 
diecario M ayor; pues inmediatamente 
entrará al. gobierno el mas antiguo , y  
dará cuenta á .S. M . de la vacante por 
mano del. Secretario del Despacho Uni
versal que tenga á su cargo las Casas 
R eales, para que S .M . pueda nombrar 
y  elegir Bibliothecario Mayor.

V . Señalará este á cada uno de losBi- 
bliothecarips la parte de la Bibliothecá 
de que hayan de cuidar; y  al mismo 
tiem po, ó quando le parezca mas opor
tuno , discribiiirá entre ellos los minisce- 
rios conducentes al mejor orden y  go
bierno de ella, como son el cuidado de 
los Manuscritos, el de las Medallas y 
M onedas, Instrumentos Matemáticos,
Historia Natural, Map.as, Estampas, & c.

la

XIII
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la dirección de los Indices de Libros im
presos, y  formación de los correspon
dientes á cada encargo; el del Arciaivo 
y  Libros de Cuencas, los de Entrada y  
Salida de caudales y  efeólos, y  codo lo 
demás que se ofrezca y  pueda conducir 
y  ser de utilidad á-la-Real Bibliotheca: 
y  á este íin podrá reservar y  tener á su 
cuidado qualquiera de estos encargos, ó 
ininisceríos en que quiera emplearse. •

V I. Del mismo modo hará que los 
Oficiales Escribientes trabajen en orden 
á su ministerio, baxo la dirección de los 
Bibliochecarios; y  podrá también, seguir 
la habñidad de cada u n o, darles quáí- 
quiera encargo de utilidad y  convenien
cia á la Bibliotheca.

VII. Al cuidado del Bibliothecario Ma-̂  
yor correrá la compra de Libros impre
sos y  manuscritos, M onedas, Medallas, 
Antigüedades y  otras alhajas propias de 
una Real Bibliotheca; y  podrá encargar 
á qualquiera de los Bibliothecarios las 
diligencias conducentes al mayor acierto

y

XIV
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y beneficio de k  Bibliotheca en dichas 
compras.

V ill. Para estas podrá despachar á su 
fiivor 3 ó al de los vendedores los Libra
mientos correspondientes ( como lo ha
ce para todo lo demás) contra el Teso
rero de la Bíblorheca; pero hará sentar 
en los Libros destinados á este fin el cos
te por menor de cada cosa que se com-  ̂
pre; y  asimismo los Libramientos ex
presados, haciendo tomar la razón de 
cada uno , para que de este modo tenga, 
corriente una cuenta particular de este 
encargo, y  pueda pasarla al fin del año 
con la del Tesorero, y  documentos de 
justificación á manos de S. M . para su 
noticia y  aprobación.

IX. Pero sí se ofreciere hacer alguna, 
compra de Librería,, ó Colección de 
Medallas, Antigüedades, & c. ó bien al
guna impresión, ii obra considerable en 
la Bibliotheca, io propondrá á S. M . pa
ra que informado de su utilidad y con
veniencia, y  del coste respedtivo, pue

XV
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da resolver su execucion, y  mandar se; 
entregue el caudal necesario para ella. -

X . Si con efeóto se' determinare hacer 
alguna obra de esta clase; ó de orden 
jartlcular de S. M . se encargare al Bi-J 
>liothecario Mayor la Composición, Im

presión , ó  Reimpresión de algún libro; 
llevará cuenta formal del dinero que¡ 
S. M . librare para dicho fin ; y  la pre
sentará á S. M . con sus documentos de- 
justificación, luego que esté concluida 
la obra; pero no será’ necesario se en-̂  
cargue por sí de esto; antes bien podrá 
encargarlo a alguno de los Bibliocheca- 
rios, el qual deberá llevar y  dár la mis  ̂
ma cuenta; y  presentarla al Mayor, pa
ra que examinada, la pase a S .M . en la 
forma expresada.

X I. Quando se compraren Libros; 
Medallas, Antigüedades, & c. además 
de hacerlos sentar en los Libros expre
sados al Cap. IX. Num. L  de estas Cons
tituciones , mandará se escriban inme-:
diatamence en sus respeétivos Indices,

Ca-

XVI
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xvir
Catálogos, e Inventarios, y  se coloquen 
en los sitios correspondientes, según el 
orden y  clase que les tocare, para que 
asi esté todo en disposición de servir 
desde luego al Público.

XII. N o se podrá executar sin su per
miso venta, ó  permuta alguna de Li
bros, alhajas, ó  cosas pertenecientes á 
k  Real Bibliotheca: y  para los gastos 
ordinarios y  extraordinarios de ella des
pachará por sí los Libramientos necesa
rios , sin los quales no se abonará nin
guno en la cuenta del Tesorero.

XIII. A l fin del ario deberá pasar á 
manos de S. M . las Cuentas del Teso
rero , y  las que corrieren á su cargo, y  
al de los quatro Bibliothecarios, con 
punmal noticia y  razón de quanto sea 
conducente á la conservación del haber 
y  caudales de la Real Bibliotheca.

X IV . Para el gobierno de ella se arre
glará á estas Constituciones, y  á las 
Reales Ordenes que recibiere, confi
riendo y  consultando con los Bibliothe-

C  caí
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canos siempre que lo estimare necesario 
para su mejor y  mas fácil execucion, ó 
para informar, ó representar á S. M . lo 
mas conveniente: y  dichas Ordenes y 
papeles los hará registrar en el Libro 
destinado á este efedto por el Cap. IX. 

Num. VIII. de estas Constituciones, y  
que después se pongan en el Arcliivo.

X V . Asimismo convocará y  presidirá 
las Juntas que se hayan de tener en la' 
Bibliotheca, según se previene en el i 
Cap. XV. de estas Constituciones. , •

X V I. Señalará á los Bibliothecarios, 
Oficiales Lscribientes, y  demás Indivi
duos de la Real Bibliotheca los Quartos 
que han de habitar en ella según su gra
duación: y  quando alguno de ellos m- 
viere justa causa para que les dispense 
por algunos dias la asistencia á la Biblio
theca , le podrá dar licencia, procuran- ̂  
do no se extienda fuera del tiempo pre
ciso 5 pero quando alguno la pidiese pa
ra u n o , ó dos meses, será por medio
de memorial que deberá presentar al

Bi-
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Bibliotliecario M ayor; y  este, si estima
re justos y  suficientes los m otivos, in
formará i  S, M . de ellos expresando su 
didám en, para que en su vista se sirva 
tomar resolución ; bien que ,  si el caso 
fuere urgente, podrá dar por sí la li
cencia, dando cuenta en la forma dicha 

á S. M .
X V II. Podrá asimismo, hasta que se 

ponga en planta la Imprenta R eal, nom
brar Librero, Enquadernador, é Im
presor de la R eal Bibliotbeca en esta 
Corte., .despacliandoíes sus titules; en 
cuya consequeiicia, y  de quedar asi de
pendientes de ella, han de gozar de los 
fileros y  esencioiies que corresponden a 
sus Individuos.

XVIII. El principal cuidado del Biblio
thecario Mayor y  de todos los demas 
que sirven á la Real Bibliothecá, debe 
ser su conservación, y  que por ningún 
accidente de fuego se pierda, o aventure. 
Para ocurrir á este peligro, se debe ha
cer cargo-de los muchos fuegos que hay

— de'

XIX
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XX

debaxo de la Bibliotheca, y  en su circun
ferencia ; y  deberá encargar cada mes 
á sus moradores el cuidado respetivo, 
y  hacer visitar con frequencia los que 
están debaxo por medio de algún Bi
bliothecario, cuidando de que por su
jeto inteligente se reconozcan las Chi
meneas, y  se limpien á lo menos dos 
veces al añ o: y  no permitirá que en di
chas Iiabitacíones haya Pajares, ni Ca
ballerizas , ni otras oficinas que hagan 
mas fácil y  mayor el riesgo de incen
dio , dando cuenta á S. M . para que lo 
mande remediar.

CAPITULO IV.
D E  LOS b i b l i o t h e c a r i o s .

^Ada uno de los quatro" Bibliotheca
rios cuidará de la parte de la Biblioche-, 
ca que le friere señalada por el Biblio->
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thecario M ayor, esmerándose cada nno' 
en que su Repartimiento esté con toda 
la limpieza y  concierto posible: y  cum
plirán codos con los demás ministerios 
y  encargos que el Bibliochecario Mayor 
les repartiere.

n . Procurarán corresponder á la aten-- 
cion y  cortesanía de los que acudieren 
á la Bibliotheca, facilitándoles los Libros 
que pidieren, conforme á las órdenes 
de S. M : y  si alguno de los que con
currieren á la Bibliotheca falcare al res
peto que se debe á esta Real Oficina, 
darán cuenta los Bibliothecarios al Ma
y o r, para que este pueda informar á 
S. M . Y  sobre este punto velará mu
cho el Bibliothecario Mayor para evitar 
todo motivo de desazones é inquietudes.

III. Asimismo zelarán que no se escri-r- 
ba sobre los Libros y  que no se man
chen, maltraten, ó  extravíen; como 
también que se guarde süencio para que 
no se impida la atención de los que 
concurrieren á estudiar.

Ea
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IV  En los Indices, Catálogos, Inven
tarios, y Libros de cuenta y  razón, re
gistro, & c. que tuvieren á-su cargo, 
harán escribir y  sentar lo correspondien
te á cada uno de ellos. Y  los que cor
rieren con algún haber perteneciente á 
la Bibliothecá, como son los Libros du
plicados, las Impresiones, & c. deberán 
presentar sus cuentas al Bibliothecario 
M ayor, que las. pasará á la Junta, con- 
forme á lo dispuesto en. el Cáp..XV. 
Num.. VI. de estas Constituciones, para 
que en ella sé vean y  exam inen, y  se 
proceda á lo que parezca conveniente 
sobre su aprobacipn.

XXII
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CAPITULO V.
D E L  T E S  O R E  R O  

Adminijlrador,

E l  Tesorero -Administrador tendrá 
obligación de cobrar los efectos señala
dos por S. M . para la manutención de 
la Bibliotheca y  sus Individuos i y  asi
mismo de comprar y  agenciar todo lo 
necesario para el uso de ella ,  como 
también de correr con todas las diligen
cias y  dependencias que se la ofrezcan.

IL Satisfará con puntualidad, asi los 
sueldos de los Individuos de la Biblio
theca en cada m es, como todo lo que 
se necesitare para los demás gastos de 
ella: con advertencia, de que la paga de 
aquellos se le abonará con solos sus re
cibos , y la de estos en virtud de Libra
mientos despachados por el Bibliotheca
rio M ayor,; y  con la nota de haberse

to -
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tomado la razón de ellos por el Biblio  ̂
tbecario que tuviere á su cargo el Libro 
donde se deben anotar dichos Libra

mientos.
III. Si el Libramiento fuere de cosa 

cuyo importe no se sepa por la varie
dad y  alteración de sus precios, deberá 
remitir con el género' comprado la cuen
ta de su importe firmada de su mano, 
para que esta se anote también en dicho 
Libro de la toma de razón de los Libra
mientos.

IV. Luego que cobre alguna cantidad 
de los efedos consignados por S. M . pa
ra la manutención de la Bibliodieca, de
berá traerla á ella, para que se ponga 
en el Arca de tres llaves con asistencia 
de los que las tuvieren: y  de ella se sa
cará y  entregará al Tesorero la cantidad 
que pareciere, para que pueda pagar los 
sueldos y  gastos, dexando su recibo de 
lo que se le entregare, y  anotándose en 
el Libro de Lntrada y  Salida de los cau
dales de la Real Bibliodieca, expresado

en
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en el Cap. IX. Num. VIL  de estas Constitu
ciones.

V . Si sacado algún Libramiento de la 
Consignación, hubiere alguna tardanza 
en cobrar su importe , dará cuenta el 
Tesorero al Bibliothecario M a y o r, para 
que este informe á S. M . y  se tome la 
providencia conveniente ; y  luego que 
llegue el caso de cobrarse, executara lo 
dispuesto en el Numero antecedente.

V I. A l fin del año presentará sus cuen
tas , como todos los demás, al Bibliotlie- 
cario M ay o r, quien las remitirá á infor
m e de dos Bibliochecarios, y  después de 
él convocará á Junta á los quatro, para 
que en ella se reconozcan : y  reconoci
das , las pasará á manos de S. M . para su 
aprobación.

XXV

D CA-

Ayuntamiento de Madrid



xxvi

CAPITULO VI.
d e  l o s  o f i c i a l e s  

EJcribienUs.

J-j OS Oficiales Escribientes aimplirán 
con todo lo correspondiente á su minis
terio , baxo la dirección del Bibliotheca
rio á quien cada uno de ellos fuese aso
ciado por el Bibliothecario M ay o r; y  asi 
será de su obligación hacer las Cédulas 
de Libros para la formación de los In
dices , escribir estos, y  otros qualesquie
ra Catálogos é Inventarios, sentar todo 
lo que se ofrezca en los Libros de Regis
tro , Cuenta y  Razón de la Real Biblio
theca , y  todo lo demas que fuere nece
sario para el uso , buena asistencia y 
servicio de ella.

II. También deberán copiar qualquier 
Libro que mandare el Bibliodiecario

M a-
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Mayor para beneficio de la Bibliocheca, 
y  hacer todo lo demás que les ordena
re para el mismo fin.
- III. Tendrán obligación dé dar, reco
g er, volver á su lugar los Libros pertene
cientes á la parce de Bibliocheca de que 
cuidare el Bibliochecario á quien estuvie
re asociado cada uno de ellos.

IV . Los dos Escribientes Custodes, ó 
Zeladores deberán asistir á la parte de la 
Bibliocheca que les señalare el Bibliothe
cario M ayor, durante las horas de estu
dio , no solo para dar Libros, sino prin
cipalmente para cuidar de que no- se mal
traten , ni extravíen ; y  de recogerlos, 
especialmente antes de la hora de salir, 
en que muchos de los que concurren a la 
Bibliocheca suelen dexar el estudio: y esta 
misma obligación tendrán respedliva- 
mence los demás Escribientes, zelando 
mucho estas salidas extraordinarias can 
ocasionadas al extravío- y  pérdida de los 

Libros.
V . Sí alguno de los Escribientes estiH

D a  vie-
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viere enfermo, ó ausente, u ocupado por 
el Bibliothecario Mayor en otro encargo 
particular perteneciente á la misma Bi- 
biiotheca, suplirá sus veces el que el Bir 
bliothecario Mayor eligiere.

V I. Quando se ofreciere algún traba
jo extraordinario, ó hubiere alguna obra 
prolixa que escribir, ó copiar, y  juzgare 
el Bibliothecario Mayor que no bastan 
los Escribientes de la Bibliothecá; lo re
presentará á S. M . y teniendo su Real 
aprobación, podrá añadir otros de fue
ra para aquel asunto particular, pagán
doles lo que fuere razón.

CAPITULO VIL
D E  L O S  P O R T E R O S .

t Í A b r á  dos Porteros que obedecerán 
al Bibliothecario Mayor , y  asimismo á 
ios demás Bibliothecaríos en todo lo que 
les mandaren conforme á estas Consti-

w-
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tuciones, y  según el orden y  método 
que se prescribe en ellas.

II. Será de su obligación abrir y  cerrar 
la Bibliotheca por mañana y  carde á las 
horas señaladas en ú C op .X llI .N um .JL  ¿ c  
estas Constituciones: para cuyo efeóto 
pasarán á tomar las llaves á casa del Bi
bliothecario M ayor, ó del Bibliodiecario 
que estuviere encargado de ellas j y  cer
radas,las puertas, se las volverá á entre
g a r, teniendo antes gran cuidado de re
gistrar toda la Bibliotheca, para que na
die se quede en ella.

III. Asimismo deberán tenerla limpia 
y  aseada rodos los dias , y  entrar y  sa
car con el mayor cuidado los Braseros} 
y  media hora después de sacados, re c o  
nocer toda la Bibliodieca, para que se 
evite todo peligro de incendio.

IV . Dos veces al año al tiempo del Es* 
tero y  Desestero sacudirán y  limpiarán 
los Libros y  Estantes con la ayuda de 
algunos Mozos de satisfacción, zelando 
los Bibliochecarios y  Escribientes ,  que

asís-
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asistirán á esto según lo que dispusie
re el Bibliothecario Mayor , para que 
todo se execute con el debido orden y  
exaóHtud.

CAPITULO VIII.
D E  L O S  I N D I C E S ,  

Catálogos ,  é Inventarios.

Ara el uso y  gobierno de esta Real 
Bibliotbeca ha de haber un Indice ge
neral Alphabético de Autores de todos 
los Libros impresos, incluyendo en estos 
los de Mapas y  Estampas.

II. Habiendo manifestado la experien
cia los inconvenientes y  defeótos de los 
métodos que se han seguido hasta ahora 
en la formación de los Indices ; y  res- 
pe£to del continuo aumento de Libros 
indispensable á una Real Bibliotbeca, se
establece para siempre, que los Indices

ge-
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generales que en adelanté se Mcierén, 
se escriban sin dejar blanco, hueco, ó  
espacio alguno entre Autor y  A utor, ni 
i  la vuelta de las planas , ni al fin de 
cada letra, ó como, para ingerir, ó entre
meter los Autores., ú Obras que entraren 
de nuevo en la Bibliotheca; sino que es
tos se escriban en tom o, ó tomos aparte, 
que 'sirvan de Suplemento, ó Apéndice 
al Indice general, en la forma y  según, 
el método que al Bibliothecario Mayor 
pareciere mas. conveniente, oído el dic
tamen de los quatro Bibliothecarios: y  
lo mismo se hará quando con el decurso 
del tiempo se acabare de llenar el re-, 
ferido Suplemento, para que el Biblio
checario Mayor determine añadir otro 
segundo, 6  formar de nuevo el Indice 
reneral.
III. Se hará también otro Indice gene

ral en que todos los Libros de la Biblio
theca se distribuyan en las clases, .ó ma
terias de que tratan , conforme están
colocados en. los Estantes, dando prin-

ci-
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cipio por la T h eología , y  dividiéndola: 
en sus partes, como son las Biblias, San
tos Padres , Expositores , Escolásticos, 
Morales, &cc. y  expresando en general lo 
que cada Autor trata en cada parte de 
estas j y  á esta proporción se trabajará 
en las demás facultades, consultando al 
Bibliothecario M ayor quando se dude 
de la clase á que corresponde algún Li
bro. Y  aunque según lo que al presen
te ocurre que hacer para poner corrien
te y  desembarazado el uso de la Real 
Bibliotbeca, no se podrá hasta pasado 
algún tiempo dar principio al referido 
Indice; será conveniente que el Biblio
thecario M ayor encargue á los quatro 
Bibliotbecarios , que cada uno emplee 
ios ratos que pueda desocupar, en irha-  ̂
ciendo Cédulas de lo que tratan los Au^ 
tores colocados en su división y  repar
timiento , observando en ellas el méto
do conveniente, para que puedan arre
glarse y  coordinarse después por el A. B.
C . como está el Indice general de Li

bros,
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bros, y  ha de estar en adelante este de 
materias.

IV . Asimismo hará el Bibliothecario 
M ayor se forme un Indice general Al- 
phabécico de todos los Libros proliibidos, 
asi impresos, como manuscritos que ha
ya en la Bibliotlieca, expresando en cada 
A utor, ó á lo menos citando la censu
ra que tuviere en los Expurgatorios, ó  
bien ios Decretos Reales expedidos para 
su prohibición.

V .  Los Libros y  Papeles manuscritos 
tendrán su Indice general Alphabécico, 
asi de Autores, como de Materias, com
puesto con mucha mayor expresión c 
individualidad que el de los Libros im
presos , haciendo también su Suplemen
to quando sea preciso; y  cuidará mu
cho el Bibliothecario Mayor de que este 
Indice, por su mucha importancia, se 
haga con la debida exadicud y  crítica.

V I. D e los Papeles y  Libros del Arclii- 
vo  se formará un Inventario y  puntual 
Indice.

& D&
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'VII. D e las Medallas y  Monedas anti
guas y  modernas que se guardan en el 
Monetario, ó Museo de la Real Biblio
theca, se hará igualmente un Indice, d 
Catálogo dispuesto con el mas claro y  
exadlo método que fuere posible.

VIII. Mientras S. M . tuviere señalado 
sngeto que no sea Bibliochecario, para 
cuidar de el Gabinete de Medallas y  A n - ' 
tigüedades, como le tiene aétualmente, 
se entregarán á dicho sugeto con toda 
formalidad y  mediante R ecibo, las M e
dallas , Antigüedades, y  demás que con
tenga , para que quando llegare el caso 
de dar razón de ellas y  entregarlas, lo 
haga por el mismo Recibo y  Catálogo 
que haya formado, á cuyo fin se le da
rá copia de ef; y  esto mismo se hará 
siempre que hubiere nueva compra y  
aumento de Medallas, & c. cuidando mu- 
choyel Bibliothecario Mayor de que en 
el Catálogo, ó Inventario que se ha de 
hacer de todas las Medallas y  M onedas,' 
conste del número y  calidad de.ellas,,

y
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y  de las que sean únicas y  raras, con ex
presión de las de o r o , de placa, y  de 
otros metales.

IX . Correrá cambien á cargo de dicho 
sugeto destinado por S. M . el ordenar 
el Monetario, cuidarle, y  hacer Indice 
crítico e x a d o , y  descripción puntual de 
cada Medalla: á cuyo íin le dará Ama
nuense la Bibliotlieca, y  podrá valerse 
con licencia del Bibliotliecario Mayor de 
los Libros que necesitare en el Gabine
te de las Medallas; pero no podrá ex- 
traher de la Bibliotlieca L ib ro , Medalla, 
ó  Moneda alguna, & c. sin orden parci- 
cuLir por escrito de S. M . y  para su Real 
servicio: en cuyo caso presentada que 
sea al Bibliothecario M ayor, y  cumpli
da por este, dará el correspondiente re
cibo , conforme á lo expresado en el 
Cap. XIV. Num. IV. de estas Constitucio
nes.

X . Será de su cuidado el separar las 
Medallas y  Monedas duplicadas, y  ven
derlas , ó trocarlas por otras, con apro-

E »  ba-
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badon del Bibliothecario Mayor, sin cuyo 
acuerdo y  consentimiento no podrá ha
cer nobedad en el Gabinete y  Tesoro de 
Medallas y  Antigüedades: y  en casos de 
grave entidad, deberá recurrirse á S, M . 
para que determine lo conveniente.

X I. Para todo lo expresado se entre
garán á dicho sugeto llaves á su satisfac
ción ; y  no podrá haberlas de los Estan
tes y. Armarios de las Medallas y  An- 
cigüedades en poder de otro alguno, pa
ra que asi pueda ser responsable de las 
que se le entregaren; pero sí havrá se
gunda llave d éla  Pieza, para ^ue pue
da cuidar de su limpieza y  aseo.

XII. Habrá también en la Bibliotheca 
otros Indices de las Antigüedades, Cama
feos, Piedras grabadas. Anillos, Vasos, 
Estatuas, é Instrumentos pertenecientes 
á varias Ciencias y  Artes, y  de Historia 
Natural, según las clases y  especies que 
hay, y  en adelante se fueren adquiriendo, 
ó S. M . se dignare colocar en la Biblio
theca.

D e
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X n i. D e la formación de codos los In
dices expresados lia de tener particular 
cuidado el Bibliothecario M ayor, encar
gándolos á los quatro Bibliothecarios, y  
dándoles Escribientes para su execucion; 
y  finalmente ha de hacer se forme una 
Memoria de todas las Alhajas, Muebles 
y  demás perteneciente á la Bibliocheca; 
y  asimismo otro Indice Alphahécico de 
los Libros impresos que convenga con
servar duplicados en ella, para los traba
jos y  tareas de sus Eidíviduos.

CAPITULO IX.
L I B R O S  D E  C U E N T A  

y  Razón*
\

H a  de haber un Libro donde se sien
ten con la especificación conveniente 
todos los Impresos y  Manuscritos, M e
dallas, Antigüedades', y  demás curiosi-

da*
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dades proprias de una Real BíbliotKeca 
que se fueren comprando; y  se han de 
expresar en él las fechas de las compras, 
y  los precios de cada cosa.

II. Otro en que se lleve la cuenta de 
los Libros y  papeles que deben colocar
se en iá  Real Bibliodieca, según los De
cretos y  Privilegios Reales expedidos a 
este fin , y  expresados al C ap.L  Num.
II. y  III . de estas Constituciones; y  
asimismo todos los demás que se adquie
ran para ella por donación, legado, o 
pn otra qualquier manera que iw  sea 
com pra, ó  permuta.

III. Otro en que se anoten con indivi
dualidad las ventas, Permutas, ú otras 
qualesquier salidas de los Libros duplica
dos que deban despacharse, con respedo 
y  relación al Indice particular de ellos.

IV . Otro en. que se lleve igualmen
te la Cuenta del coste de las Impresio
nes de Libros que hiciere por sí la Real 
Bibhoclieca, como también la Razón por 
menor de su venta y  salida.

Otro
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V . Otro que contenga h .  Cuenta de 
las Enquadernaciones de los Libros, con 
la Memoria de todos los que se embia- 
ren á enquadernar, y  expresión de su 
im porte: poniendo al principio el arre
glo de precios hecho por el Bibliothe
cario Mayor.

V I. Otro en que se sienten todos los 
Libramientos, con expresión de la caiv 
tidad, destino y  fecha de cada uno, ano
tándose en el mismo Libramiento haber
se tomado la razón de él al folio corres
pondiente de dicho L ibro: en el qual se 
escribirán también los Finiquitos de las 
cuentas que se ajustaren y  concluyeren 
con el Tesorero, ó con otros dependien
tes ,  ó sugetos de fuera de ella.

V II. Otro en que se siente la Entrada 
y  Salida de caudales, asi de la Consigna
ción de la Real Bibliotbeca, como del 
produéfo de las Impresiones, Libros du
plicados, y  demás haberes de ella: y  al 
fin de cada año se hará un resumen dé
ios caudales que hubieren entrado y sa-

li-
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ser:

lid o , para que el Bibliothecario Mayor 
pueda fácilmente dar noticia de ello á 

S .M .
VIH. Otro en que se registren á k  

letra, según sus fechas, todas las Orde
nes de S. M . comunicadas al Bibliothe
cario M ayor, como también qualesquier 
Ordenes, Avisos, Carcas, ó Papeles i y  
asimismo todas las Respuestas, Consul
tas, y Representaciones que diere é hi
ciere en nombre de la Real Bibliotheca} 
y  finalmente todo Papel, ó  Instrumento 
que la sea conducente, ó pertenezca á su 
gobierno, según lo expresado al Cap. I I I , 
N um .X ir. de estas Constituciones.

IX . Otro en que se escriban todos los 
Acuerdos hechos en las Juntas que el 
Bibliothecario Mayor congregare.

X . A  todos los expresados Libros se 
les pondrán sus títulos y  rótulos corres
pondientes á las materias que contienen; 
y  se foliarán y  rubricarán todas sus ho
jas, anotando al principio de cada uno 
el Capitulo y  Núm ero de estas Consti-

tu*
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tucíones en que se manda hacer, y  lue
go ios folios de que constare.

CAPITULO X.
D E L  A R C H I V O .

l Í A b r i  un Archivo con tres llaves, en 
que se guarden todas las Cuentas , Li
bros de Cuenta, Razón y  Registro que 
estén concluidos, Ordenes, Carcas, M e
moriales , Inventarios, y  demás Papeles 
é Instrumentos pertenecientes á la Real 
Bibliotlieca. La una llave tendrá el Bi- 
bliocliecario M ayor, la otra el Bibliotlie- 
cario mas antiguo , y  la tercera el que 
corriere con el encargo del A rchivo; y  
este Bibliothecario tendrá obligación de 
coordinarle y  formar un Inventario y  
puntual Indice de todos sus papeles, se
gún se previene en el Cap,VlU. Num. VU
de estas Constituciones.

F Ha-
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i r .  Habrá asiiiiísmo otro Archivo, Ar
mario , ó Estante en que se guarden y 
archiven con separación las Cédulas ori
ginales de los Indices de Libros impre
sos 3 y  de este tendrá la llave el que cor
riere con el cuidado de estos Indices; y 
lo rriismo se hará en las Piezas de los 
Manuscritos y  Prohibidos con las Cédu
las de ellos.

CAPITU LO  XI.
d e  l a s  a r c a s  

y Caudaks.

Ara guardar los Caudales de la Con
signación de la Bibliotheca, habrá una 
Arca con tres llaves, de que tendrá una 
el Bibliothecario M ayo r, otra el Biblio
thecario mas Antiguo, y  otra el Teso
rero Administrador: y no se podrá entrar,

■ 1ani sacar de ella cantidad alguna sin
con-

Ayuntamiento de Madrid



X L III

concurrencia de los sugetos que tuvieren 
las referidas llaves.

II. Asimismo habrá otra Arca con 
otras tres llaves, que tendrán los mis
mos tres sugetos} y en ella se guardará 
el produdo de los Libros duplicados, Im
presiones, ú otros qualesquier haberes 
de la BibÜocheca, ó alguna cantidad se
parada para algún destino particular de 
e lla : interviniendo igualmente en la en
trada y  salida de estos caudales los ex
presados Bibliothecario M ayor, Biblio- 
checario mas antiguo, y  Tesorero, que; 
han de tener las llaves.

III. D e codos estos Caudales se llevará 
exada y  formal cuenca en los Libros á. 
este fin señalados en el Cap. IX. Num. //A 
y  siguientes de estas Constituciones, cui
dando el Bibliodiecario Mayor de que 
no haya omisioii alguna.

F2 C A -'
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CAPITULO XII.
D E  L A S  P U E R T A S  

y Llaves.

P á r a  entrar en la Real Bibliotlieca no 
ha de haber mas que dos Puertas, que 
son la de la C a lle , y  la principal inte
rior ; y respcdo de estar siempre abierta 
la puerta de la Galle de la Real Biblio
tbeca por haber en ella un Cuerpo de 
Guardia, bastará que de esta haya solo 
una ILive, que tendrá el Bibliothecario 
Mayc«-.

lí. D e la Puerta principal interior habrá 
asimismo una sola llave, que estará en 
poder del Bibliothecario M ayor, ó del 
Bibliothecario á quien se la entregare.

III. El Bibliothecario M ayor, los qua
tro Bibliothccarios , y  los Escribientes
á quienes las diere el Mayor , tendrán

ca
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cada uno una llave de los Estantes de 
Libros Impresos que están al uso del 
público.

IV . D e los Estantes de la Pieza en que 
se guardan separadamente los Libros mas 
exquisitos y  de mas raras y  antiguas edi
ciones , como también los de Láminas y  
Estampas, no habrá mas que una llave 
que tendrá el Bibliothecario M ayor, ó 
aquel á quien este encargare el cuidado 
de dicha Pieza.

V . El Bibliochecario M ayor tendrá en 
su poder las llaves de la Pieza y  Estan
tes de los Libros prohibidos, que podrá 
fiar al Bibliochecario que le pareciere, 
quando haya de manifestarse alguno; 
lo que no se hará jamás á quien no exi
ba licencia de poderlos leer, y  esta por 
escrito y  de manera que pueda satisfa
cerse el Bibliochecario, que tendrá en es
te punco el mayor cuidado.

VI. Los Estantes de los Libros impre
sos duplicados, estarán baxo de una so
la llave, que tendrá el Bibliochecario

XLV
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á  quien e t' Mayor diere el encargo de 
ellos.

V IL Las Impresiones perceneciences á 
la Real Bibliotlieca, estarán también ba
xo de una sola llave, que tendrá el Bi- 
bliorhecario que estuviere encargado de 

ellas.
VIII. D e la puerca de la Pieza de los 

Manuscritos habrá solamente una llave, 
como asimismo de rodos los Estantes, q  

Armarios donde se guardan} y  ambas 
estarán en poder dél Bibliothecario Ma
yo r, 6  en el del Bibliothetario á quien 
fiare el cuidado de ellos; procediendo 
en esto con la reflexión y  atención que 
merece este punto tan importante.

IX . Si por una misma puerca, como 
ahora sucede, debiesen entrar dos, ó 
mas Bibliothecarios á las Piezas de sus 
respedivos encargos, ó á una sola Pieza 
en que haya Estantes, ó Armarios res- 
pedivüs á la comisión de cada Biblio
thecario, tendrán codos llave de la ex^
presada puerca comuia} y  cada uno otra,

ú
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ú Otras particulares de las Piezas y  Es
tantes que estén á su cuidado: y  estas 
segundas llaves deberán ser todas dife
rentes y  muy á satisfacción de cada uno, 
para que puedan responder y  dar cuenta 
de sus encargos, siempre que al Biblio
thecario M ayor le pareciere convaiiente.

X . Por • lo que ■ toca á las llaves del 
Arcliivo y  Arcas, se observará lo pre
venido en los Capítulos X. y XI. que tratan 
de estos asuntos.

CAPITULO XIII.
D E  L A  A S I S T E N C I A  

y Días feriados,

L o s  Bibliotbecarios, Escribientes, y  
Porteros han de asistir todos los dias á 
la Bibliothecá por mañana y  tarde , ex
cepto los dias de fiesta de precepto, y  
los que guarda el Consejo ;-y. asimismo

los
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los dias que se ocuparen en el Estero, 
Desestero, y  limpieza de los Libros de 
ella en la forma y  por el orden que tu
viere por conveniente el Bibliochecario 
M ayor, quien podrá suspender de sus 
plazas á los que no asistieren con la 
puntualidad debida.

II. Desde primero de M ayo hasta fin 
de Septiembre asistirán por la mañana 
desde las ocho hasta las doce, y  por la 
tarde desde las cinco hasta las siete j y  
desde primero de Odbubre hasta fin de 
Abril asistirán por la mañana desde las 
nueve hasta la una, y  por la tarde desde 
las tres basca las cinco; y  en los meses 
menores hasta el anochecer, porque en 
ningún caso se ha de usar, ni permitir 
luz artificial en la Bibliotheca.

III. Los quatro Bibliothecarios asisti
rán puntualmente codos los dias las qua
tro horas de la mañana; pero por las 
tardes, no, habiendo motivo urgente que 
obligue al Mayor á disponer lo contra
rio , podrán trabajar en sus Casas, tur-

nan-
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nando entre sí por semanas: de modo 
que cada uno asista una á la Bibliothecá, 
según el orden de la antigüedad, ó el 
que señalare el Mayor.

IV . U n qúarto de hora antes de salir 
de la Bibliothecá, se avisará con el co
que de una Campanilla, para que se 
vayan recogiendo los Libros, y se vuel
van á sus lugares.

V . En ios dias feriados se ha de visitar 
la BibUocheca, para advertir si hay al
guna novedad que pida remedio; y  esta 
visita la hará el Bibliothecario que estuvie
re de semana, acompañado de un Por
tero : y  estará al arbitrio del Blbüotheca- 
rio M iyor el nombrar para ella alguno 
de los Escribientes, según el método que 
le pareciere menos incómodo.

CA-
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CAPITULO XIV.
D E L  C U ID A D O  T C U S T O D IA  

de la Real BibUotheca.

N o  se abrirá la Bibliotheca sin ¿rífen, 
ó  permiso del Bibliothecario M ayor, fue
ra de los dias y  horas en que se abre pa
ra el Público: y  quando algún foraste
ro de distinción, que fuere de paso, de
seare verla en algún día feriado, -se lo 
facilitará el Bibliothecario Mayor.

II. N o  se podrá entrar en ella de no
che con luz alguna} y de dia se tendrá 
el mayor cuidado con los Braseros, .  ha
ciendo queden desde la mañana hasta la 
tarde y  se .saquen con las cubiertas de 
hierro que tienen.

III. Por lo tocante á las Llaves, se ob
servará lo prevenido en el Cap. XII. de 
estas Constituciones.

Siem-

i
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IV. Siempre que para el servicio ¿ c  
S. M . y de su Real orden fuere preci
s o , ó se mandare entregar algún Libro 
impreso, ó manuscrito, ú otra cosa de 
la Real Bibliocheca, lo entregará el Bi
bliochecario Mayor comando el corres
pondiente recibo.

V . Pero ni el Bibliochecario M ayor, ni 
alguno de los Individuos de la Real Bí- 
bliotheca, podrá sacar, ni extraer, ni 
consentir se saque, ó extraiga de eUa Li
bro alguno impreso, ó manuscrito, ni 
Medalla, M oneda, Antigüedad, ó Alha
ja alguna; y  todos tendráfi precisa, in
dispensable obligación de dar cuenca al 
Bibliothecario M ayor inmediatamente de 
qualesquiera noticia, ó especie que en
tiendan sobre esto, para que tome lue
go  la providencia conveniente, ó infor- 
me.,á S. M . según las circunstancias.

V I. Y  por que son gravísimos los da
nos y  perjuicios de la extracción de Li
bros, y Manuscritos contra el fin del, es-¡ 
tablecimiento de la Bibliocheca, cuyaex-

G a  pé>
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periencia iia obligado i  tomar varias 
providencias para impedirla > se prohíbe 
para siempre semejante extracción: de 
modo que ninguna persona, de qual- 
quier clase y  calidad que sea, pueda sa
car , ó  extraer L ibro, ó Manuscrito, Pa
pel, ó Folio de la Real Bibliotlieca, ni 
el Bibliothecario M ayor dársele, ó pres
társele, aunque sea con recibo, ó res
guardo, ú otra qualquier cautela, pre
vención , ó pretexto de utilidad pública, 
ú  otros; antes bien ha de zelar cuida
dosamente que el uso de Libros, y  Ma
nuscritos se haga en debida forma.

VIII. Esta deberá ser: que codos los 
sugetos que hubieren de usar los Libros, 
y  Manuscritos de la Real Bibliotlieca, 
hayan de hacerlo precisamente dentro 
de ella, y á las horas de estudio, señalan
do el Bibliothecario Mayor á uno de los 
Bibliochecarios, ó Escribientes, para que 
se hallen presentes á ver sacar, y á con
cordar ios Capimlos, Núm eros, ó  Pár
rafos que copiaren de ellos, zelando no

se

;
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se vicíe, adicione, y  corrija cl original, 
ó exemplar de la Bibliotlieca, y  cuidan
do de recogerle concluidas las horas de 
estudio, para continuar su exhibición en 
las demás, hasta q u e, acabado su reco
nocimiento , se vuelva y  restituya á su 
lugar.
IX. Y se declara que ninguna per

sona, á quien S .M . haya concedido,ó 
conceda el uso de algún Códice, ó Pape
les manuscritos, pueda sacar copia de 
ellos, ni inprimirlos sin su Real expresa 
y  formal licencia para ello , expedida 
con previo informe del Bibliotliecarío 
M ayor, en que se hagan presentes á 
S. M . los motivos que lo permitan, ó lo 
impidan.

CA-:
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CAPITULO XV.
D E  L A S  J U N T A S ,

Í Í l  Bibliochecario M ayor, y  en stt 
ausencia de esta Coree el Bibliochecario 
mas anriguO, llamará á Junta á los de
más Bibliothecarios el ultimo día de cada 
m es, para tratar de los intereses, con
servación y  aumento de la Bibliocheca, 
y  de la observancia de sus Constitucio
nes , sin olvidar en ocasión alguna el 
punco imporcancisimo de evitar todo pe
ligro, aun el mas remoto de fuego, ó 
inundación; y  asimismo otro qualquier 
daño que pueda sobrevenir á la Real Bi
bliocheca.

II. Además de éstas Juntas ordinarias, 
podrá el Bibliochecario M ayor tener otras 
extraordñiarias, siempre que ocurra asun
to de importancia y  de utilidad á la Bi-

b lio -
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bliothcca; y  todas las convocará y  pre
sidirá el Bibliothecario M ayor, propo
niendo los puntos que se hayan de tra
tar en ellas, y  cuidando de que los Acuer
dos que se tom aren, se escriban en el 
Libro destinado á este efcdo.

III. Será á cargo del Biblióthecarío 
mas moderno la extensión de estos 

'Acuerdos en dicho Libro 5 y  deberán 
todos quedar formados dentro de terce-« > ■ a ̂ y - .

I V

unta, para que’ro dia inmediato á cada 
sin pérdida de tiempo se execute lo re
suelto, y  se hagan á S. M . las Consul
tas convenientes; y  estas y  las Resolucio
nes que S. M . tomare, las escribirá el 
expresado Bibliothecario en el mismo 
L ibro, luego que el Mayor las reciba 

■y se las comunique.
IV. Si se ofreciere tratar de asunto que 

toque á alguno de los que deben con
currir á la Junta, le escusará el Biblio
thecario Mayor de asistir, no Uamándole 

■para ella.

y .  Las veces que convenga, se citará
al
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ai Tesorero para que concurra á la Jun- 
■ca; y  siempre que se le pida, deberá dar 
razón del estado de la cobranza de los 
caudales pertenecientes á la Consigna
ción de la Real Bibliotbeca.

V I. Todas las Cuencas con la Biblio
tbeca, asi del Tesorero, como de to
dos los demas Individuos dependientes 
de ella , se deberán presentar y recon<> 
ccr en dicha Junta, después que el Bi- 
bliochecátio Mayor las haya cometido 
al examen de dos Bibliothccarios, para 
que con su informe se proceda con mas 
conocimiento é  instrucción a determinar 
la Consulta, que siempre se ha de hacer 
á S. M . para su aprobación: y siendo 
muy importante que todas estas y  otras 
qualesquiera Cuentas de la Real Bíblio- 
theca se ajusten cada a ñ o , deberán co
dos los que tengan que dar algunas, 
presentarlas al Bibliothecario M ayor el 
dia primero de Diciem bre, para que en 
los restantes hasta el veinte y cinco pue
dan quedar reconocidas por la Junta, y  

^  «pro-
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aprobadas según el método propuesto.
V I I .  Nunca podrála Juntatómarpor 

SI sola resolución alguna en asunto que 
sea de grave importancia; ó que pruden
temente se tema que podrá ocasionar 
perjuicio á la Bibliotheca; antes bien to
do ¡o que se trate y  confiera en ella, ha 
de ser dirigido al mejor examen de las 
materias y asuntos que ocurran, para 
consultar á  S . M  j que,com o dueño de 
ella,  ̂determinará siempre lo  que con
venga executar para su aumento y es
plendor. ,

C A P I T U L O  X V L  

D E  L O S  S E L L O S .

L a  Bibliotheca tendrá su Sello pro- 
prio con que autorice todo lo que se 
ofrezca escribir y despachar en ella: y  
este Sello le tendrá el Bibliothecario

H M a -
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Mayor^jó aquel á quien este le encarga
re, conlacustodiay reserva coiíyemen- 

te.
II. Asimismo tendrá otro Sello , o 

M arca para señalar por dentro^ y  por 
fuera todos los Libros pertenecientes a 
ella; y  también tendrá otra M arca, ó 
Cifra, para ponerla en los Libros que se 
hubieren de despachar por duplicados, 
ó por trueque, ó en otra forma para 
que así se reconozcan , siempre los unos 

y  los otros.
Buen-Retiro,y Diciembre once de mil 

setecientos y sesenta y uno =  E l Mar- 
qms- del Camfo de Villar.
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